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Monseñor Chomali y el obispo Gonzá-
lez han denunciado una grave ofensa a los
creyentes y a la Iglesia en la canción “In-
fernodaga”, que partici-
pará en el Festival de Vi-
ña.

La canción describe las
angustias de un mucha-
cho que revela a su ma-
dre su homosexualidad.
Describe, sin detalles, la
experiencia y la forma en
que “se abre una puerta
que da luz a mi oscuridad”, cuando se
acepta a sí mismo. El video que acompa-
ña la canción está lleno de imágenes alu-
sivas a la Iglesia —un cura severo, un
confesionario sombrío, el muchacho
arrodillado frente al primero— y entre
ellas destaca, sobre todo, la imagen del
muchacho homosexual tocado con una
corona de espinas que, rodeado de sus
amigos, describe el sufrimiento y la dis-
criminación de que es víctima.

No hay nada, ni en la canción ni en el
video, que pueda ser considerado rigu-
rosamente hablando una blasfemia, una
ofensa injuriosa, afrentosa, contumelio-
sa y gratuita a la Iglesia o a la fe. Lo que
hay es, más bien, el relato de una expe-
riencia que el espectador que mira el vi-
deo o el espectador que escucha la can-
ción, advierte opresiva y discriminado-

ra: la sensación del cantante, y con él de
otros miles, de estar al margen de la na-
turaleza, de ser un error que merece ser
ocultado o castigado, y que en cualquier
caso ha de mantenerse en la sombra, co-
mo algo vergonzante e indigno hasta
que se libera y abraza lo que se le ha en-
señado es un infierno. ¿No es acaso esa la
experiencia que la Iglesia, empeñada en
disciplinar la sexualidad ajena, ha ali-
mentado por siglos, enseñando a los ho-
mosexuales, u obligándolos, a vivir su
condición como un error?

Se equivoca, entonces, monseñor Cho-
mali cuando reacciona de esa forma fren-
te a una canción que en vez de ofender a
la Iglesia o a la fe, simplemente recuerda
y enseña —la calidad artística con que lo
hace, ya se verá— cuál ha sido la expe-
riencia de millones de personas estigma-
tizadas durante siglos por su orientación
sexual. Y a esa experiencia de margina-
ción y de condena que los homosexuales
han vivido, muchos miembros de la Igle-
sia —no todos, para ser justos, pero sí la
mayoría, incluido el magisterio— han
contribuido confundiendo la antropolo-
gía cristiana con un mandato de correc-
ción y disciplina, y a la tarea sacerdotal
como un quehacer de vigilancia y de cas-
tigo. Todo ello ha causado mucho sufri-
miento a miles y miles de seres huma-
nos, el mismo sufrimiento que en el vi-
deo que acompaña a la canción se esceni-
fica con el muchacho tocado con una

corona de espinas. 
Por supuesto, monseñor Chomali, y la

Iglesia mediante él, tiene todo el derecho
de criticar el discurso que pueda resultar
ofensivo a la fe o que desconozca lo que
la Iglesia enseña es sagrado, pero es una
exageración que no le hace bien a la Igle-
sia reaccionar con molestia o con una
condena, o lo que es peor, con la preten-
sión de que se le acalle, frente a una can-
ción que, bien o mal ya se verá, intenta
describir la experiencia de miles y miles
que han padecido el resultado de una
mala comprensión de la antropología
cristiana y el papel misionero de la Igle-
sia. La Iglesia tiene el derecho a describir
la condición humana en la forma que in-
dican la tradición y la fe, e incluso defen-
der esa descripción como apoyada por la
razón y así enseñarla e intentar persua-
dir con ella, pero de ahí no se sigue, como
la Iglesia lo ha mal entendido tantas ve-
ces, un mandato para imponer orden y
disciplina a la forma en que las personas
viven su sexualidad, ni se deriva una
condena.

Monseñor Chomali, quien se ha empe-
ñado —para bien— en recuperar el papel
de la Iglesia en la esfera pública, yerra si
piensa que eso se puede lograr quejándo-
se por una canción y sin acercarse reflexi-
vamente a la propia praxis eclesial que,
cuando se trata de comprender y aceptar
a los homosexuales, desgraciadamente
tiene poco de qué enorgullecerse.

Monseñor y una canción de Viña
“Es una exageración que no le hace bien a la Iglesia reaccionar con molestia o con una condena, o lo que es peor,

con la pretensión de que se le acalle, frente a una canción que, bien o mal ya se verá, intenta describir la experiencia

de miles y miles que han padecido el resultado de una mala comprensión de la antropología cristiana”.

CARLOS PEÑA

LABORATORIO EN LA
ANTÁRTIDA. En la
fotografía, las instalaciones
del Laboratorio de Radiación
Cósmica, que la Universidad
de Magallanes y el Instituto
Antártico Chileno (Inach)
mantienen en la base Eduardo
Frei Montalva. La
infraestructura fue ampliada
recientemente, gracias a un

convenio entre el Inach y universidades italianas. La planta científica,
que funciona desde 1991, contempla la medición de la radiación
gracias a un monitor de neutrones ubicado sobre una pequeña colina,
a 400 metros de la Villa Las Estrellas. 

RED SISMOLÓGICA. Se levantará un proyecto de modernización
del Servicio Sismológico dependiente de Universidad de Chile, en el
que se invertirán tres millones de dólares, para dotar de nuevos
instrumentos y así monitorear el registro de las actividades sísmicas. 

EL SALVADOR. La división de Codelco logró utilidades por US$ 63
millones el año pasado, un importante repunte ya que en 1993 las
ganancias fueron por 4 millones de dólares. 

12 de febrero de 1995
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12 de febrero de 1975

MARGARET THATCHER. Sin
necesidad de segunda vuelta, fue
elegida presidenta del Partido
Conservador y reemplazará en el
cargo a Edward Heath.

CENSURA EN PERÚ. El
régimen de Juan Velasco 
decidió prohibir la circulación
de la revista “Caretas”, la 
única publicación de oposición
en ese país. 
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No era Baquedano

Señor Director:
Durante el estallido, me atrevo a

decir, las hordas descontroladas no se
ensañaron con el monumento de Baque-
dano por ser Baquedano, seguro y a
duras penas alguno de ellos sabía quién
era y qué representaba ese señor arriba
de ese caballo. 

En su lugar, bien podría haber habido
una escultura de un plátano, la hubieran
montado, rayado y denigrado igual, la
cosa era destruir y hacer daño.

CECILIA RODRÍGUEZ GH.

Baquedano
Señor Director:
Manifiesto la preocupación y por

supuesto el rechazo a la reciente decla-
ración de la subsecretaria del Patrimo-
nio sobre el traslado del plinto del monu-
mento a Baquedano para su restaura-
ción, así como la valoración que hace de
las propuestas de reubicación realizadas
por el Ministerio de Defensa Nacional y
el Ejército, por ser extemporáneas.

Este anuncio suscita numerosas inte-
rrogantes, especialmente en el contexto
del acuerdo alcanzado por el Consejo de
Monumentos Nacionales (CMN), donde el
Ejército en su oportunidad participó
activamente. Es alarmante que un proce-
so que fue cuidadosamente planificado,
respaldado por estudios realizados entre
2020 y 2021, esté ahora sujeto a cam-
bios que parecen no concordar con las
decisiones establecidas por las autorida-
des de la época.

La complejidad de la restauración del
plinto (volumen y peso), requiere que se
lleve a cabo en su ubicación actual, por lo
que resulta difícil de entender la necesi-
dad de su traslado. La falta de claridad
en la justificación de este cambio de
rumbo está erosionando la confianza en
las instituciones encargadas de proteger
nuestro patrimonio.

Es esencial que las autoridades ofrez-
can una explicación detallada sobre este
proceso y aseguren que cualquier deci-
sión tomada se enmarque en el respeto
a los acuerdos del CMN del 10 de marzo
de 2021, la Ley de 1928, que autoriza la
erogación popular para erigir el monu-
mento en memoria del general Baqueda-
no, y opiniones del alcalde de Providen-
cia y gobernador de Santiago publicadas
en este medio, solo con la observación a
Orrego de que la ubicación del monu-
mento debe ser parte del proyecto vial
(no improvisar).

La preservación de nuestro patrimo-
nio cultural es un esfuerzo colectivo que
debe involucrar a todos los actores
relevantes del país y requiere de una
reflexión, no una decisión entre cuatro
paredes y profundamente política.

EDUARDO VILLALÓN ROJAS

Exjefe del Departamento Cultural del Ejército 
Exconsejero del Consejo de Monumentos

Nacionales

Licencias en
Las Condes

Señor Director:
Agradezco la respuesta de la alcalde-

sa San Martín y su reconocimiento del
problema en la renovación de licencias
de conducir. Entiendo que el aumento
extraordinario de la demanda ha sobre-
pasado los recursos municipales, pero
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este argumento no justifica la persisten-
cia de un sistema de agendamiento que,
lejos de aliviar la situación, la hace aún
más frustrante para los vecinos.

El actual mecanismo obliga a miles de
personas a conectarse todos los días a
las 10:00 a.m. y competir en una especie
de lotería digital, donde en cuestión de
minutos se agotan los cupos. Esto no
solo genera incertidumbre y estrés, sino
que también impide visualizar la magni-
tud real del problema.

Una solución inmediata y sencilla
sería transparentar la disponibilidad de
citas a 30 días en línea, permitiendo que
los vecinos vean la realidad del sistema,
aunque no haya cupos. No resolvería la
crisis de fondo, pero al menos otorgaría
claridad y previsibilidad, elementos
fundamentales para ir desarrollando las
confianzas en la gestión pública.

Pienso que varios vecinos estaríamos
dispuestos a colaborar gratuitamente
con la municipalidad en el diseño de un
sistema de agendamiento más eficiente.
La tecnología disponible y las buenas
prácticas lo permiten.

M. ANTONIO MANTEROLA B.

Ingeniero

Juicio oral
Señor Director:
Hoy se cumplen 2 años del juicio oral

por un delito que jamás cometí. 
PABLO LONGUEIRA

¿Dónde irá el
acero?

Señor Director: 
Este lunes comenzó a regir un arancel

del 25% a todo el acero que ingresa a
Estados Unidos, sumándose a una serie
de países que han establecido tarifas
—permanentes y extraordinarias—
para proteger su industria siderúrgica. 

Sin embargo, al igual que Argentina y
Perú, Chile aún no ha tomado medidas
contundentes. ¿Dónde irá el acero que
enfrenta barreras en otros mercados?
La respuesta es categórica: a países que
no protegen su producción nacional. 

Para evitar dejarnos expuestos a una

competencia desleal, poniendo en riesgo
empleos, inversiones y la estabilidad del
sector, nuestro país debe actuar con
rapidez para asegurar un comercio
internacional justo, donde la competen-
cia se dé en igualdad de condiciones. 

Esa ha sido la base del crecimiento
económico del país, por lo que, sin caer
en proteccionismos injustificados, es
urgente evaluar la aplicación de medidas
arancelarias que permitan contrarrestar
los efectos de un mercado global distor-
sionado. 

Ya lo advirtió el director ejecutivo de
la Asociación Latinoamericana del Acero
en su reciente visita a Chile: “Estamos
compitiendo en una cancha dispareja”.
No podemos ignorarlo ni esperar a
reaccionar cuando el daño ya esté hecho.

HERMANN VON MÜHLENBROCK

Gerente general de Aceros AZA

¿Discriminación
por embarazo?

Señor Director:
El lunes en el aeropuerto de Temuco,

frente al counter de Sky, me encontré
con una situación que me causó indigna-
ción. Una joven embarazada estaba en
shock luego de haber sido engañada
para bajarla de un avión, estando ya
sentada en su asiento y el avión listo para
partir. Según la jefa de cabina, no tenía
sus papeles en orden. Previo al embar-
que, la joven embarazada de 35 semanas
tuvo que hacer una cola de unos 10
pasajeros en el counter, donde entregó
su certificado de embarazo. El personal
de la aerolínea encontró que el mismo no
era suficiente, por lo que tuvieron que
contactar al ginecólogo, quien certificó
todo a requerimiento de la compañía.

Lo realmente inaudito es que una vez
que todos los pasajeros estuvieron
embarcados y sentados en sus asientos,
la jefa de cabina le pidió nuevamente
contactar a su doctor para que le envia-
ran un nuevo certificado, pero esta vez
por problemas de comunicación le
exigieron hacerlo en la manga de embar-
que, tuvo que salir del avión y no más
salir, le cerraron la puerta en las narices;
la rigidez no es un bien, la bondad sí. El
avión comenzó el carreteo para despe-

gar. Después me enteré de que la pobre
se cayó al suelo llorando por la impoten-
cia y crueldad con que la trataron.

El personal de tierra, preocupado por
la situación, la atendió con diligencia y
curiosamente, la pusieron en el vuelo
siguiente, 5 horas después. Lo sucedido
en el vuelo 142, del 3 de febrero, me ha
llevado a pensar que ya es hora de que
el país reaccione frente a la mujer emba-
razada. Un país con la natalidad que
baja año a año no tiene futuro, por lo
mismo, creo que debemos promover una
cultura de admiración y respeto especial
hacia ellas y, de una vez por todas, tener
políticas reales que ayuden e incentiven
los embarazos.

Lo aquí narrado es solo una muestra.
Para qué decir en el mundo laboral;
desde sus comienzos la pregunta solapa-
da en las entrevistas de trabajo es,
¿pretendes tener hijos?

JUAN ENRIQUE ZEGERS HOCHSCHILD

Migración
y derechos

Señor Director:
El oficialismo ha pasado en poco

tiempo a abogar por una migración
como un derecho humano a una migra-
ción con derechos políticos restringidos.

LORENZO AGAR CORBINOS

Doctor en Sociología
U. París Descartes

“Infernodaga”

Señor Director:
Ante la controvertida canción que

representará a Chile en el próximo
Festival Internacional de Viña del Mar,
titulada “Infernodaga”, me pregunto:
¿Libertad de expresión o falta de respe-
to? ¿Existe el derecho a satirizar o
burlarse de las creencias religiosas? 

Es evidente que la libertad de expre-
sión es un derecho inherente al ser
humano y que un artista es libre de
producir su obra… El punto en cuestión
es ¿por qué se selecciona “Infernoda-
ga” para representar a nuestro país?
¿Es representativa de toda la nación
chilena?

La mayoría de los chilenos promueve
el respeto de los derechos de las perso-
nas y está cansada de la segregación,
discriminación y descalificación en todos
los ámbitos. Y es sabido que somos un
país donde la religión católica es la que
congrega a más personas. Burlarse de
sus creencias no es simplemente hacer
uso de la libertad de expresión, sino que
es una falta de respeto y empatía hacia
un amplio y transversal grupo de chilenos
para quienes su fe es un pilar esencial de
su identidad y de sus valores.

¿Por qué no levantar lo que nos une y
no lo que nos divide, por qué no ser
promotores de paz y diálogo, en vez de
la violencia y la burla de quien piensa
distinto?

Sería bueno que dejemos entrar en
nuestras instituciones, y en los organis-
mos donde se toman decisiones que nos
afectan, vientos de cambio que contribu-
yan a limpiar la atmósfera y a elevar la
convivencia.

MAGDALENA OSSANDÓN

Periodista

Alza de
contribuciones

Señor Director:
Totalmente de acuerdo con lo señala-

do ayer en carta firmada por la señora
Florencia Larraín y don Eugenio Benítez,
en el sentido de que las contribuciones
de bienes raíces han experimentado
alzas notables en los últimos 4 años. Lo
más notable es que al día de hoy, hay
propiedades urbanas en que el valor de
mercado está por debajo del avalúo
fiscal. Por transparencia, el SII debiera
facilitar al contribuyente la metodología
que se usa para determinar el valor del
avalúo fiscal.

ALFONSO SANTINI R.

Perito judicial en Construcción

Tasación de
vehículos

Señor Director:
En relación con la carta recientemen-

te publicada sobre el alza de contribu-
ciones, cabe hacer el mismo comentario
respecto de la tasación de vehículos
efectuada por el SII. Revisada una
marca y modelo de automóviles, pude
constatar que el mismo auto, con idénti-
cas prestaciones y valor de venta en el
2024, fue tasado con tres valores distin-
tos, existiendo una diferencia de $12
millones entre ellos. Y la mayor tasación,
descontado el IVA, es superior a su
valor de venta nuevo. Por ello, es funda-
mental que se explique la metodología
de tasación y que, tal como se requiere
en los bienes raíces, exista un mecanis-
mo directo, expedito e imparcial median-
te el cual cualquier ciudadano pueda
impugnarlas.

JORGE MIGUEL OTERO A.

12 de febrero de 1925

ALLANAMIENTOS. En busca
de armas, la policía ingresó a
distintos establecimientos como
Club de la Unión, Club Conservador,
colegios de congregaciones y
domicilios particulares. 

PUERTO MONTT. Expectativas
de la Cámara de Comercio de esta
ciudad sostienen que los productos
que se movilizan por ferrocarril lo
hagan desde este puerto.
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Señor Director:
Con ocasión de la reforma de pensiones, variadas voces han

expresado —con diversos niveles de conocimiento, imparcialidad y
transparencia— opiniones técnicas y políticas, en favor y en contra
de lo aprobado y los efectos de su aplicación práctica. Al final del
debate legislativo, una carta enviada al Presidente de la República
y a otras autoridades por el American Council of Life Insurers
generó molestia en ciertos grupos.

Esta carta, redactada por una asociación comercial que tiene por
objeto impulsar políticas públicas y defender sistemas de seguros
privados, manifestó su visión crítica sobre los cambios propuestos,
sus efectos económicos y políticos, considerando una nueva admi-
nistración en Estados Unidos. Además, el texto menciona posibles
incumplimientos por parte de Chile de sus obligaciones internacio-
nales en materia de inversiones extranjeras. Pero ¿cuáles son los
derechos que detentan los inversionistas extranjeros y que son
exigibles a nuestro país? ¿Cuáles son sus antecedentes y por qué
existe un trato preferencial?

Después de la Segunda Guerra, el comercio e inversiones inter-
nacionales aumentaron. Los países exportadores de capital se
vieron desprovistos de mecanismos para proteger sus activos en el
exterior. El derecho internacional tradicional —vehículo de vincula-
ción entre Estados— no daba garantías prácticas para ello. Esto
derivó en la celebración de tratados internacionales que protegían

a los inversionistas extranjeros frente a los receptores de capital.
En 1961, el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,

propuso la idea de un acuerdo multilateral para resolver disputas
de inversión entre Estados y nacionales de otros Estados. La Con-
vención de Washington entró en vigor el 14 de octubre de 1966. Se
creó el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a
Inversiones (Ciadi). Su objetivo principal es proporcionar un meca-
nismo neutral y eficiente para la resolución de conflictos de inver-
sión, fomentando así un entorno más seguro y predecible. Chile
ratificó la Convención en 1967.

Nuestro país mantiene vigente a la fecha más de 60 acuerdos
internacionales que protegen inversiones extranjeras. Cada tratado
protege de manera particular a sus nacionales, sus inversiones y
definen el comportamiento que los países firmantes deben mante-
ner respecto de estos. Las infracciones a los estándares de conduc-
ta deben ser analizados caso a caso. Las prerrogativas en materia
legislativa del Estado receptor no deben ser ejercidas de manera
injusta o carente de razonabilidad. Se debe observar también con
escepticismo los abrazos tácticos entre vencedores y vencidos en
las fiestas de celebración del gran acuerdo alcanzado. Y, por cierto,
los recientes reclamos no deben ser livianamente descartados.

MATÍAS MORI

Ex vicepresidente ejecutivo Comité de Inversiones Extranjeras
Ministerio de Economía

Reforma de pensiones y reclamos internacionales
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